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I N T R 0 0 0 C G I 0 N

Sin dejar de reconocer que los acontecimientos externos

influyen en las condiciones jurídicas de nuestro país, las - 

ideas plasmadas en la legislación mexicana, son el fruto de - 

la evolución determinada por nuestros propios problemas. 

Después de 1917 los conflictos económicos se hicieron - 

tan urgentes, que hubo necesidad de que la legislación les - 

prestara atención, aunque habían empezado a manifestarse tiem

po atrás. 

El artículo 27 constitucional, la ley Orgánica de la - 

fracción I del artículo 27 constitucional y su reglamento - 

contienen una concepción de la noción de propiedad, de su - 

destino, de su transferencia y de su utilización, señalando

así la base para la estructuración económica del país. 

Sin embargo, en otros ordenamientos legales en los que

se trata la condición jurídica de las sociedades extranje- 

ras, vemos que la posición adoptada en cuando a la reglamen

tación de la propiedad, con respecto a los extranjeros ha - 

ido evolucionando de acuerdo con la época y las necesidades

del país. 



Con este trabajo pretendemos hacer una coi„pilacidn de

las diferentes criterios que han secluida las ms'- udioJGs del

derechc, ante el probler,a de la nacionalidad de lag socie l̂a

des extranjeras y la posición adoptada t. or el lecisladcr - 
para dar una solución ágil y eficaz de las situacion- s que- 

en la práctica se presentan. 

así misrio, la difarenc: iacidn concreta, en cuanto al re- 

conocimiento de la pezsonalidad jurídica, de una sociedad - 

que emprendo la defensa de sus int_rusbs ante los tribunales

a una sociedad que pretende realizar actividades en nuestro - 

país. 



CAPITULO I. ANTECEDENTES HISTORICOS

1. Condición de las sociedades extranjeras en Francia. 

2. La nacionalidad de las sociedades antes de la gue- 

rra de 1914- 1918. 

3. El derecho positivo frances de la post -guerra de - 

1914- 191a. 

4. Ccndición de las sociedades extranjeras en Mexica- 

antes de 1886. 
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CA.FITULG I. ANTL..'._DUJ-- HI-: TL„ ICU5. 

1. Condición de las sociedades extranjeras en Francia. 

Desde principios del siglo, se ha tratado de unificar

los criterios existentes, en lo que se refiere a la condi- 

ción de las sociedades extranjeras. 

Fuá necesario hallarse ante las consecuencias que de- 

jó la Frimera Guarra Mundial para darse cuenta de las dafi

ciencias qua se tenían con resFecte a la adjudicación de - 

la nacionalidad, y hacer una reflexión sobre los sistGtmas, 

hasta entonces aplicados en la vida jurídica de las

nas moralos. 

La noción francesa aceica de la nacionalidad, es to- 

talmente incompatible con los prineiE: ios fundamentales que

sa venían practicando, toda vez, qua para det, ra,i.nar la na

cionalidad de una sociedad, lo hacen d acuerdo con su pro

pio criterio, sin preocuparse po, la que disponna la lev - 

extranjera al respecto. 
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2. La nacionalidad de la: scciedades ant:;s de la guerra

de 1914- 1518. 

Los tribunales franceses, con anterioridad a la prime

re guerra mundial, aplicaban al caso en particular, el sis

tz,.ma que consideraban conveniente para determinar la nació

nalidad de las personas morales, siendo astcs sistemas: - 

el del país dem lugar de exrlotación y el del domicilio - 

social. 

Al considerarse éstos, se dejó atras el criterio que - 

se había vanido practicando y que consideraba a los soc os

com¡. letamenta indepandientae de la sociedad. De acuerdo - 

con quienes sustentaban astos sistemas, no era posib e de- 

terminar la nacionalidad de la sociedad através de un ale - 

mento c,ua constantemente podría variar, es decir, que, como

cada vez que se vendieran las acciones los socios cambia— 

rían, no era posible conccer a todos. 

Algunos tratadistas objetaban ' sto, perque Fara ellos - 

la sociedad tiene, políticartjnte la nacionalidad que le dan

las paraonas o las influencia] que la constituyen y dirigen. 
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Al poco tiempo de haberse implantado el sistema del - 

país del lugar de explotación, los tribunales se dieron cuen

ta de que, también, éste era un elemento inestabla y que por

lo tanto habría que admitir el cambio de nacionalidad de la - 

saciedad, dependiendo del país donde ejerciera. Por esta - 

razón la Jurisprudencia de Francia decidió abandonarlo total

mente. 

En cuanto al sistema del país del domicilio social, se - 

concluyó que era el más conveniente, porque casi nunca cam- 

bia, y es ahí donde se realizan los actos administrativos de
mayor trascendencia para la sociedad. ( 1) 

Durante el período de guerra, comprendido entre 1914 - 

1918, se puede apreciar con motivo de los embargos a súbdi- 

tos enemigos, las diferentes formas adoptadas por los extran

jeros para considerarse como sociedades francesas, y así po- 

der gozar de todos los derechos qua concede dicha legisla--- 

ción, los casos que con más frecuencia se presentaron duran- 

te esta época fue el establecimiento de un domicilio ficticio

y el abuso en la constitución de sociedades anónimas, 
es de- 

cir actuaban socios extranjeros, teniendo su domicilio social

1) Este sistema fué adoptado por el Tribunal permanente

de Arbitraje de la Haya. 1912
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efectivo en Francia. 

3. El Derecho positivo frances de las post -guerra de

la: 

1914- 1918. 

En 1916 una circular del Linisterio de Zusticia sef' a

La nacionalidad aparenta de laz, sociadades no

puede considerarse como una realidad. 
Las for

mas jurídicas con qus la sociedad aparace re— 

vestidal

e - 

vestida, el lugar de su principal establecimien

to, la nacionalidad de los asociados, carentes

o miembros de los organismos sociales fiscali- 

zadores, todos los indicios que el. Qerecho -- 

privado tiene en cuenta para detürc.inar la na- 

cionalidad de una sociedad, son inaplicablas...~( 1) 

Aceptando esta punto de vista en los tratados de paz - 

subsacuant=s, se ha empleado en la práctica investigar por - 

quien está controlada la sociedad. 

Ni terminar la Guerra, los tribunales manifestaron una

1) Texto, Rev. Der. Int. Friv. 1916, pá_á. 367
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marcada tendencia a regresar al sistema del domiLilio so -- 

cial. Hoi lo que Niboyet hace un análisis sobre las conse

cuencias que trae consigo: ` E1 contrato d sociedad está - 

sometido a la ley del domicilio social, el cual es estable". 

Es decir, que la sociedad no está expuesta a ser considera- 

da como válida o nula según la nacionalidad de los socios, - 

pero en todo momento de su existencia, gozará o no de los - 

derechos según esté o no controlada , or nacionales. ( 1) 

También seViala que en el terreno político la idea de - 

nacionalidad es insuficiente, y que deberían inclinarse por

el sistema del control, tomando en cuenta la administración, 

el capital y la influencia ejercida. ( 2) 

por la anteriormente señalado, podemos dasprendor que - 

existe una gran confusión en los términos que los tribuna -- 

les franceses manejan para señalar el problema de la nacio- 

nalidad de las sociedades; ya que desde el punto de vista - 

práctico, las sociedades tienen un domicilio que las rice - 

para su funcionamiento, pero que para nada influye su nacio

nalidad. 

1) NIBLiYET, J. P., Principios de Derecho Internacional priva
de, trad. Rodríguez, Andres, Ed. Nacional, ffléxico 1' eá5 - 

pág. 162. 

2) P- sta teoría fuá sostenida durante el período de guerra y

para algunos tratadistas es la más justa. 
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4. Condición de las sociedades extranjeras en México - 

antes de 1886. 

En lo que se refiere a la condición de las sociedades - 

extranjeras en México, antes de la promulgación de la Ley de

Extranjería y Naturalización de 18869 podemos decir que no - 

existía ningún ordenamiento legal que hiciera alusión a este

tema. 

Ignacio Luis Vallarta, pretendió ver en el articulo 17 - 

de la Ley sobre Extranjería y Nacionalidad de 1854 el primer

indicio referente a la nacionalidad de las sociedades, en es

te artículo se establecía; que los extranjeros en los contra

tos de sociedad comercial con los mexicanos, seguirían la -- 

condición de éstos a efecto de refutar la sociedad como mexi

cana. 

Contrario a esta opinión el maestro Siqueiros dice que - 

el texto del artículo 179 es un tanto obscuro y no se puede - 

afirmar el que el legislador haya pretendido otorgar la na— 

cionalidad a las sociedades. 

Para este autor es hasta 1866, cuando un ordenamiento - 

en forma sistemática y ordenada, atribuyó nacionalidad a las
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personas morales. 

A partir de 1934, con la expedición de la Ley de Nacio- 

nalidad y Naturalización, se inicia la legislación relaciona

da con los extranjeros, debido al estallido de la Segunda - 

Guerra Mgáu dial, con el objeto de reglamentar la adquisición

de bienes y la inversión de extranjeros. En este caso re- 

encuentran las leyes y sus respectivos reglamentos del articu

lo 27 constitucional, y la Ley para promover la Inversión Me- 

xicana y regular la Inversión Extranjera. 



Cí riTULU 11; LA liAri1Uá',ALIDAD DE LAS

SUCiEDADS

1. Teorías sobre la nacionalidad. 

1. 1 Teorías afirmativas. 

1. 2 Teorías negativas. 

1. 3 Teorías intermedias. 

Criterios para deteriA nar la nacionalidad de las

sociedades. 

2. 1 De la nacionalidad de los socios. 

2. 2 Del lu- ar de explotación. 

2. 3 Del domicilio legal. 

3. Legislacl6n. 

3. 1 Tratados internacionales. 

3. 2 Legislación !-:exicana. 
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CAPITULO II: Lµ NACIONALIDAD DE LAS SOCIEDADES. 

El pensamiento del legislador mexicano siempre ha sido
influenciado por las leyes extranjeras, y ha tratado de que

la experiencia ajena contribuya en la solución de situacio- 

nes propias. 

Con respecto al problema de que es objeto este estudio, 

la nacionalidad de las sociedades extranjeras, en la Ley de

Nacionalidad y Extranjería de 1BB6 estableció en su articu- 

lo So. el principio general de que la nacionalidad de las - 

personas morales se regula por la ley que autorizó su for— 

mación. 

or- 

mación. 

En consecuencia considera mexicanas a todas las que se

constituyeron conforme a las leyes de la República, si te- 

nían además en el territorio nacional su domicilio. 

Sin embargo, no todos los autores aceptan que se apli- 

que el término de " nacionalidad" para señalar el vínculo - 

jurídico que une a los entes colectivos con el Estado. -- 

Pero también hay autores que opinan es correcto usar dicho - 

término con respecto a las personas morales. 
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s por ésto que existe una división en los Grita jos a
seguir para la determinación del lazo jurídico entre las - 
soeiedades y el estado. 

Estas teorías son: 1) Teorías afirmativas, 2) Taorías- 

negativas, y 3) Teorías intermedias. 

1. 1 Teorías afirmativas. 

Enrique Helguflrs sena la que dentro de las teorías afit

mativas se presentan tendencias muy
marcada: una que identi

Pica la nacionalidad de los individuos con la de las socie- 
dad,, s; y otra que aplica a lac sociedades de manera similar
el concepto de nacionalidad de la persona física aunque adap
tándolo a la naturaleza de las personas

morales. ( 1) 

Autores como Sánchez de Bustamante y 3. Glaury se adhiA

ren a asta teoría, al no coincidir con autores como Niboyet

que sostienen que la nacionalidad es una relación de tipo - 
político entre el individuo y el _

stado; partiendo de la - 

idea de que la persona moral es una
ficción, criterio que - 

fu© superado hace tiempo. 

1) HELGUzRA, tnrique. La -Nacionalidad da las jociedados

Mercantiles, Imprenta Ccampo, México, 15+53. pág. 165
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El maestro Helguera agrega a estos razonamientos que - 

la nacionalidad es una consecuencia de la atribución de la - 

personalidad, y expresa con toda precisión la relación, de - 

vinculación entra persona y Estado. 

Dice también, el sentido de su opinión está fundado en

la inclinación de las legislaciones nacionales a otorgar la

nacionalidad a las sociedades, así como la dirección de los

tratados en iguál sentido y las argumentaciones doctrinales. 

Arellano Garcia coincide en su criterio can el maestro

Helguera añadiendo: 

Si la lógica impidiera la aplicación de las - 

características de esencia de la nacionalidad - 

a las personas morales no podría atribuirse a - 

éstas la nacionalidad. 

A contrario sensu, si lógicamente es posible - 

adecuar los elementos substanciales de la na- 

cionalidad a las personas morales, habrá nacía

nalidad en éstas`. ( 1) 

Los elementos substancialas de acuerdo con la opinión - 

de Arellano García Son: 

1) ARtLLANL GARGIA, jarlos. Derecho Internacional Privado, 

Ed. Porrda, S. A., mÉxica 1976. pág. 256- 257
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1) La vinculación jurídica entre un Estado y una persona - 

jurídica, y

2) La vinculación jurídica diBbe obedecer a una razón da por

tenencia. 

De acuerdo con el primer elemento tenemos qua si la per

sana moral, es un ente empez. de derechos y obligaciones, - 

puede relacionarse con el Estado de manera jurídica. 

por otro lado el lazo de adhesión al estado es produc- 

to de la voluntad de éste, al establecer los requisitos pa- 

ra que la persona moral le pertenezca como nacional. 
Es - 

decir, que mientras no se demuestre que es requisito indis- 

pensable formar parte de la substancia del ' Istado para que - 

se otorgue la nacionalidad, este fenómeno seguirá producién

dose. 

1. 2 Teorías negativas. 

Contra las opiniones anteriores, 
tratadistas como -- 

Niboyet, según habíamos sehalado, afirman no pueda hablar

se de nacionalidad en las personas morales, 
porque ésta - 

implica el vínculo político entra un individuo y un testado, 

el cual no puede existir entre una sociedad y un
Istado. 
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a esta afirmación Arellanc García, señala que el uso - 

da la palabra " vinculación política", en el santido que - 

es manejado por Niboyet, implica exclusivamente que el na-- 

cicnal forma parte de la Substancia del Estadc. por lo - 

qua opina, .: 1 autor francas está limitando el alcance natu- 

ral de la palabra. 

GimInez Artiguez, realmente no niega la nacionalidad - 

de las personas morales, pero en su opinión expone las raza

nes por las cuales está de acuerdo con ale -unas lagislacio-- 

nes de paisas . principalmente sudamericanos- que no están - 

conformas en aplicar la nacionalidad a las sociedades mer— 

cantiles. 

5ebala que esta na ativa permita a dichos paises d3fan

darse de la ingaiencia de los demás, tomando en cuenta que - 

la mayoría de ellos sufren la axpansidn econ6raica de otros- 

stados.( 1) 

La aplicación del concepto, de nacionalidad a

las personas morales se origind como una fdr- 

mula de los países europeos para extender el - 

derecho de los _ atados de pieteger a sus na- 

cionales, a las sociedades formadas por sus

1) Citado For Arellano Garcia. Lb. cit. pág. 261
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súbditos que representan cuantiosos intereses - 

económicos." 

Que la aceptación de la nacionalidad de lao - 

sociadades por nosotros los hispanoamericanos, - 

se debió a que estudiamos el Derecho en los -- 

autores europeos, sin percatarnos que el concee

tu sólo encubría propósitos de dominio económi- 

co." ( 1) 

Dtras autores como Alb9rto G. Arce, Eduardo Trigueros

y Jorge A. Carrillo tan•biún manifiestan su opinión acorda- 

con las teorías negativas. 

Señala G. Arce: " si se considera la nacionalidad de - 

las personas morales como la da seres jurídicos totalmente

abstractos y diferentes a las personas físicas que las for
man, se cae entoncas. en un error suramenta peligroso y re- 

hace una creación artificial... 0( 2) 

por su parte el maestro Trigueros argumenta: 

Es cierto que el 7stado guarda con las personas

jurídicas relaciones diversas según sa hayan for

1) Citado por Areliano Garcia, ob. cit. páá. 265. 

2) G. AR„ t, Alberto. herow•cho Internacional Frivajo, 

Universidad de Guadalajara, 168. pá;. 41
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mado de acuerda con sus leyes o de acuerdo con - 

leyes extrai:as, si sa encuentran domiciliadas en

su territorio o al sarvicic de intereses de sus - 

nacionales o si tienen su domicilio sn un país - 

extraba v sirvan a intereses da extranjeros; en- 

ale:unos casos, el -- stado tendrá intorés en pres- 

tar a los inter individuales que oF_ ran ten- 

la forma jurídica de personas morales, protección

internacional y por todas estas causas es preci- 

so distinguir entre las personas jurídicas que - 

guardan ralación con el Estado y aquellas que le

son extrañas, pero si para designar esta relasción

quiere emplearse un solo vocablo, es preciso bus

car une que se ajuste o se adapte al sentido que

de él requijra, pero, es faltar a los más elemen

tales principios de la técnica jurídica, es em -- 

Mear para tal ralación un vocablo que denota -- 

un concepto diverso." ( 1) 

Desde el punto de vista de Jorre A. Jarrillo, el con- 

cepto jurídico de nacionalidad tiene un origen totalmente- 

sczicl6Sico, por lo que para él, la¡ sociedades no pueden- 

tonur nacionalidad, toda vez que sa requiero del " animus" - 

que sdlo puede tener el individuo. 

1) Citado por Nrellano García, ob. cit. pá.!. 263
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El legislador : Mexicano conciente de las diversas --- 

teorías sobre la nacionalidad de las personas ,
orales, ha

ce algunas aclaraciones al respecto, 
al :: ani£est:ar en la- 

Exposici6n de i:otivos de la Ley de l+acionalidad y liatura- 

lizaci6nj

La tesis nue niega nacionalidad a las personas

r.orales, es, además, peligrosa, pués fácilmente

conduce a considerar cue, si la persona rioral - 

propiamente dicha, no tiene nacionalidad, los - 

Individuos que la constituyen pueden en ca:ubio, 

Invocar la protección diplomática de su gobier- 

no por los perjuicios nue indirecta„iente sufran

a consecuencia de danos nue la persona moral - 

cue forman haya resentido en el pais." 

Ade -¡:ás; " Si se suprimiera la distinción entre - 

sociedades mexicanas y extranjeras, 
buena parte

de la legislaci6n vigente nue tiene por fin la - 

defensa de los intereses nacionales en contra - 

de los abusos de la protección diplo:r: ática de - 

los extranjeros, resultaría inútil, y se autor¡ 

zaría la creación de e:: presas extranjeras ^
ue - 

sobre nuestro suelo trabajarían a menudo en de- 

trimento de los intereses nacionales." 
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1. 3 Teorías Interrr.edias. 

on pocos los autors_ que se manifiestan partidarios - 

de astas taorías, los cuales sostienen que la sociedad tie- 

n dos nacionalidades y quu restringen el concepto de nacio

nalidad en otras materias. 

Hrellano García menciona a autores como Iscarra, Rabel

y Loussouarn exponentos da estas teorías. 

Dice - scarra, las personas morales pueden posear dos - 

nacionalidades, una de Derecho privado basada en la sede - 

social y otra de Derecho Fiblico que tiene como base prote- 
jer los intereses de la Nación. 

Rabel expone: 
p... que la nacionalidad de las socieda- 

des no daña si la nacionalidad se limita a los propósitos - 

de ') erecho público y se defina como la conexión de una cor- 

po? ación con otro pais; 
mientras que por otra parte asevera

que la lealtad hacia un c_ stado sólo puede ser poseída por - 

los individuoso. , 1) 

C1 doble enfoque de Lousscuarn, acepta que para fijar - 

1) imitado For Arcliano García, ob. cit. pdrs. 266- 269
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el estatuto político de la sociedad se puede hablar de una

nacionalidad de las sociedades, , aientras que en materia -- 

dal co: Plicto de leyes hay que acudir al concepto de domí - 

cilio para buscar la noma jurídica aplicable. 
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2. Criterios para determinar la nacionalidad de las

sociedades. 

Existen diferentes criterios para deter.;;inar la nacio- 

nalidad de las personas morales co:uo son*. el de la naciona- 

lidad de los socios, el del lugar de explotación, el del do

micilio legal y algunos más; pero que a la mayoría se les - 

ha criticado pornue ya sea en la práctica o en teoría reve- 

lan insuficiencias en su aplicación, por lo que la Doctrina

y la legislación han valorado los factores y elementos mate

riales o jurídicos cue el Estado toma en cuenta, para de -- 

esta aranera indicar el mejor sisteiaa de atribuc-6n de la - 

nacionalidad a los entes norales. 

2. 1 De la nacionalidad de los socios. 

En este sistema, la nacionalidad de los socios se pro- 

yecta a la sociedad, es decir, son las personas físicas las

que orientan la vida de la persona : ioral; los intereses de - 

ésta van ligados a los de los socios. 

Pueden salvar obstáculos le¿ales que se establecen -- 

para los extranjeros sin perder su nacionalidad constituyen

do una persona n.oral nacional del pais en que actúan. 
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Plo obstante, las ventajas que implica la aplicación de

este criterio no es aceptable para determinados casos, por - 

ejemplo: En las sociedades anónimas la calidad de socio la - 

puede tener el tenedor o endosatario de la acción, por lo - 

uqe la nacionalidad cambiaría en la medida de las operacio- 

nes de entrega o endoso a individuos de diversas nacionali- 

dades. 

Sin embargo, en países cuya legislación permite el con

trol de socios y el conocimiento previo de la nacionalidad - 

de quienes integran la sociedad, podría ser de utilidad -- 

práctica. 

2. 2 Del luegar de explotación. 

Es el lugar principal donde la persona jurídica ejecu- 

ta su fin. La razón para ésto parece ser que una empresa - 

no se dirige en el lugar donde se encuentra la oficina de - 

directores, y decide sobre cómo será hecho el trabajo, o - 

donde los accionistas tienen sus reuniones, sino que es la - 

obra misma lo que interesa. 

La doctrina que fija la sede en el centro de - 

explotación, sin embargo, olvida el hecho de - 
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Que la parte comercial del necocic, tal coro la - 

eompia de materias Erinas, la venta de productos, 

la conclusión de contratos con bancos, compaiilas- 

de seguros, etc, f en una palabra, los actus que - 

pueden hacer su. gir principalmunte dudas jurídicas

no se administra ni en la mina o fábrica, sino - 

en el lugar de adrinistraci6n.* ( 1) 

2. 3 Del Domicilio Social. 

Conforme a este sist=ma, la sociedad tiáne la nacional¡ 

dad del país de su domicilio, es decir, el país en cl que se

constituyó y se supone se encuentra, la adm_ nistrac_6n, la - 

centralización de los servicios, los órganos directores, las

reuniones del consejo, etc. 

Este sistema es el más defendido en las le(Jislacionos - 

positivas y en un impoitantz sector doctrinal. Coro ya ha— 

bíamos

a- 

bíamos señalado, fue adoptado por el Tribunal F3rmancnte de - 

la Haya. 

Sin embargo, en la práctica se presenta el caso de que - 

la sociDdad sc constituye con un domicilio social ficticio - 

1) WLLFF, f: artín. Derechu Internacional Frivado, trad. 

Lrarín López, Antcnio. Bosch -' asa - ditorial, Barcelona

1554. pág. 265
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en un país con el fin de someterla a la leoislación de éste. 

3e asta manera se sustraen a las obligacicnes que disponen - 

ls islaciones más ricuresas que limitan la inversión del ca- 

pital c la libración de acciones. 

nrique Helcuera, considera que la combinación de los - 

crits-ri.os constitución y domicilio, os el más adecuado para- 

detc,. minar la nacionalidad de las sociedades. 

1 mismo autor afirma: " el domicilio, unido a los dis-- 

pussto en la ley querica la constitución de la scciadad, pre

santa suficiente fijeza y r. vela un vinculo suficientemente - 

estrecho entre la persona jurídica y el Estado, por lo que - 

puede tomare ccmc base para confirir la nacionalidad.~ 

Sobre esta combinación de criterios la experiencia ha - 

demostrado que basta cumplir con todos los requisitos y trá- 

mites de constitución en México confcrme a las leyes naciona

les, fijando además, el domicilio en la República ¡ ara gozar

cie toJas la:. p, errogativas quc corresponden a sociedades mo- 

xicanas. 

s_, rc, que en la rbaiidad son sociedades quo sólo tienen

Je mexicanas los requisitos exici.dos por la ley, y en cuanto

a las demás características: socios, capital, organización,- 
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funcionamiento, personal, etc. son extranjeros. 

Cabe señalar que el criterio a adoptar en materia de - 

nacionalidad de sociedades, también está influenciado por - 

las circunstancias políticas y económicas del país de que - 

se trate. Por ejemplo: un país que está interesado en pro

mover y facilitar la inversión de capital extranjero en su

territorio pero al mismo tiempo controla esos capitales al

máximo, permitirá constituir con facilidad sociedades n a - 

cionales, controladas por extranjeros. En cambio, un país

con tendencia nacionalista que pretenda evitar una depen- 

dencia económica de otro Estado, que reciba una infiltra- 

ción política, reducirá la facilidad para encubrir intere- 

ses extranjeros a través de personas jurídicas nacionales. 
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3. Legislación-.. 

Tomando en consideración que no existe un criterio — 

uniforme en los sistemas existentes para determinar la na

cionalidad de las personas morales, es necesario celebrar

convenios internacionales pera dar solución a las situa-- 

ciones que en el práctica se han presentado. 

3. 1 Tratados Internacionales. 

En los Tratados de Versalles, Tratado de Saint—Germain, 

y Tratado de Trianón; los que se firmaron al t_•rminar la pri

mera guerra mundial, se admitió la nacionalidad de las se-- 

cidades y se estipuló que el criterio para su determinación
seria el del control. A esto- tratados también se los cena

ce como Tratados de Faz. 

En el Tratado de Derecho Comercial Internacional cele— 

brado en [, lontevidee —ratificado posteriormente por varios -- 

paises sudamericanos— se establece: 

Los Estados y las demás personas de Derccho público

extranjero, podrán ejercer su capacidad en el terri— 

torio de otro Estado, de conformidad con las leyes — 
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de este último`. 

La existencia y la capacidad de las perscnas jura

ditas j¿ carácter privado, se ri,sen por las leyes - 

d61 pais de su domicilio.` ( 1) 

El Udigo elaborado por Antonio Sánchez de Bustamante - 

es de los tratados internacionales más completos en lo que - 

se refiere al tema de la nacionalidad de las F, ersenas mora- 

les, :: stablace en sus precaptos- 

Cada = stado ccntratante aplicará su propio dere

cho a la deterr_inaei6n de la nacionalidad de cri

en de toda perscna individual o ju: ídica y de - 

su adquisición, pérdida o raintegraci6n posterio

res, que se hayan realizado dentro o fuera de su

territorio, cuando una de las nacionalidades su- 

jetas a controversia sea la de dicho Estado...% 

OLa nacionalidad de origen de las Lorperaciones- 

y de las Fundacionus se determinará por la ley - 

del estado que las autorice o apruabe~. 

Las sociedades civiles, mercantiles o industria

l -as que no sean an6nima3, tendrán la nacional¡ -- 

1) Arallano Garcia, obra citada. pá_- 285
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dad que establezca el contrato social, y en su - 

caso, la del lugar donde radicare habitualmente

su gerencia o dirección personal." 

Fara las sociedades anónimas se determinará la

nacionalidad por el contrato social y en su ca- 

so por la ley del lugar en que se reúna normal- 

mente la junta general de accionistas, y en su - 

defecto, por la del lugar en que radique su -- 

principal junta, consejo directivo y administra

tivo." 

En otro de sus artículos señala que no serán aplica

das las disposiciones relativas a personas jurídicas en - 

los Estados contratantes que no atribuyan nacionalidad - 

a dichas personas jurídicas. 

Del contenido de estas disposiciones se desprende - 

que el maestro Bustamante, respetó los diferentes crite- 

rios que cada país ha establecido, a fin de solucionar el

conflicto relativo a la nacionalidad de los entes morales. 

Se aplican los criterios del país de su constitución, 

del país que las autorice o apruebe, del contrato social, 

del domicilio indistintamente según la clase de persona -- 

jurídica de que se trate. 
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n los Tratados ints. nacionalas que ha celebrado -- 

Uáxico con otros países - Alamania, España, Francia, Esta

dos Unidos, Italia, InglatLrra - reconoce en foroa expre- 

sa la existencia de la nacionalidad en la sociedades. 

3. 2 Legislación mexicana. 

Je9in nos dice José Luis Jiqueiros : Olas leyes cona- 

titucionales de 1624, 18369 16439 y 1847, no hacen nin- 

guna mención de sociedades extranjeras y se refieren sólo

en partes aisladas a la condición de los extranje_os como

personas fíuicas; tampoco la constitución de 1857 atribuya

todavía la nacionalidad mexicana a las personas morales, - 

ni en los Códigos Civiles de 1870 y 1854 o el de Comercio

publicado en 1885, se refieren en su articulado a una posi

bla asignación . Je nacionalidad a las sociedades civiles o

m> rcantiles.` ( 1) 

El artículo 5o. de la Ley de= xtranjaiía y Naturaliza

ci¿n de 16L-6, de_ 6 fuera de toda duda la at.ribuci6n de la - 

1) Las ociedades cxtranjeras an rexicc, Imirenta Univar- 

sitaria, M4xico 1953. pdg. 132
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nacionalidad a las personns morales, según habiamos seña- 

lado con anterioridad. Y agrega en el párrafo siguiente - 

del mismo artículo: 

Las personas morales extranjeras gozan en méxi- 

co de los derechos que les conceden las leyes -- 

del país de su domicilio, siempre que éstas no - 

sean contrarias a las leyes de la Nación." 

En consecuencia, la postura del legislador mexicano es

la de afirmar la nacionalidad mexicana mediante el criterio

combinado de domicilio y constitución. 

La Suprema Corte de Justicia, confirma esta posición, - 

admitiendo en sus tésis la nacionalidad de las personas mora

les, de la misma manera otros ordenamientos jurídicos vigen- 

tes dan pbr hecho que existe la nacionalidad en las cocieda- 

des. 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales - 

artículo 2736 - dice; 

Para que las asociaciones y sociedades extranjeras

de carácter civil puedan ejercer sus actividades en

el Distrito y en los Territorios Federales, deberán

estar autorizadas por la Secretaría de Relaciones - 

Exteriores." 
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Código de comercio, articulo 30- fracción 111: 

Las sociedades extranjeras o las a; encias y sucur,. 

sales de éstas, que dentro del territorio nacional - 

ejerzan actos de comercio." 

Ley General de Sociedades 1>;ercantiles articulo 250: 

Las sociedades extranjeras legalmente constituidas

tienen personalidad jurídica en la República." 

Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional - 

articulo 141

S6lo los mexicanos y las sociedades constitui- 

das de acuerdo con las leyes mexicanas y que - 

tengan la mayoría del capital suscrito por nexi

canos, tienen derecho a obtener las concesiones

a nue se refiere esta ley..." 

El Reglamento determinará la forma de coirpro- 

bar la mayoría de capital suscrito por mexica- 

nos." 



CAPITULO III: CO1, DICION JURIDICA DE LAS

SOCIEDADES EXTRANJERAS EN MEXICO

1. Legislación. 

1. 1 Artículo 27 Constitucional. 

1. 2 Código de Comercio. 

1. 3 Ley General de Sociedades Mercantiles. 

1. 4 Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

1. 5 Ley para promover la Inversiún Mexicana y

regular la Inversión Extranjera. 
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CAPITULO III; CONDIC10N JURIDICA DL LAS

SOCIEDAMS EXTRAIWERAS EN 1: EüCO

1. 1 Articulo 27 Constitucional. 

Párrafo cuarto= 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos - 

los minerales o substancias que en vetas, mantos, n sas o - 

yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea dis- 

tinta de los componentes de los terrenos, tales como los mi

nerales de los cue se extraigan metales y metaloides utili- 

zados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, 

de sal de gema y las salinas formadas directamente por las - 

aguas marinas; los productos derivados de la desco r: posici6n

de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subte

rráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias - 

susceptibles de ser utilizados ccrrio festilizantes; los com- 

bustíbles, minerales sólidos; el petróleo y todos los carbu

ros hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos." 

Párrafo quinto i

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares te- 
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rritcriales en la ext iGa t_r.rino que fila el I>_- recho

Internacional; las de las lagunas y esteros que se conuni

quen pera:anente o intermitentesiente con el nar; los de -- 

los lagos interiores de for.r.aci6n natural que estén liga- 

dos dir-,cta,rnente a corrientes constantes; las de los ríos

y sus afluentes directas e indirectas, desde el punto del

cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, - 

internitentes o torrenciales, hasta su dese.nbocadura en - 

el r8r, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; - 

las de las corrientes constantes o intermitentes Y sus - 

afluentes directas o indirecta -;s, cuando el cauce de aqué- 

llas, en toda su extensi6 n o parte de ella, sirva de lími

te al territorio nacional o a dos entidades federativas, - 

o cuando pase de una entidad federativa a otras o cruce - 

la línea divisoria de la República; las de lagos, lagunas

o esteros cuyos vasos, zonas o riberas estén cruzados por

líneas divisorias de dos o más entidades o entra la Repú- 

blica y un pais v<,c no, o cuando el limite de las riberas

sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la - 

República con un pais vecino; las de los manantiales que - 

broten en las playas, zonas cr. aritir..as, cauces, vasos o - 

riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad na — 

ci_.nal, y las que se extraigan de las u: isu,as. 
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Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbra- 

das mediante obras artificiales, y apropiarse por el dueño

del terreno pero cuando lo exija el interés público, o se - 

afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá

regla,,e ntar su extracción y útilizacl6n, y aun establecer - 

zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propie

dad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la

enumeración anterior, se considerarán corno parte integran- 

te de la propiedad de los terrenos por los que corran o en

los cue se encuentren sus depósitos, pero si se localiza- 

ren en dos o rs predios, el aprovechamiento de estas --- 

aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto

a las disposiciones que dicten los Estados." 

Párrafo sexto= 

En los casos a qui} se refieren los dos párrafos ante- 

riores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescrik

tible, y s6lo podrán hacerse concesiones por el Gobierno -- 

Federal a los particulares o sociedades elviles o comercia- 

les constituidas conforme a las le,;es mexicanas con la con- 

dici6n de nue se establezcan trabajos regularas para la ex- 

plotaci6n de los elementos de que se trata y. se cumpla con- 
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los reruisitos nue prevenían las leyes. Tratándose del - 

petr6leo y de los carburos de hidr6¿eno, sólidos, líqui— 

dos o j,;aseosos, no se expedirán concesiones y la ley re-- 

la entaria respectiva ter::irará la foru:a en nue la Na- 

c—,': i llevar` 1: 1s explotaciones de esos productos." 

árrafo s6ptir;io: 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras -

aguas de la iiaci6n se regirá por las siguientes prescril

ciones: 

I. sólo loe mexicanos por nacimiento o por naturaliza

ci6n y las saciedades n_exicanas tienen derecho a adquirir - 

el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para - 

o_>tener concesiones de explotación de minas o aguas. El - 

Estado podrá conceder el íAsmo derecho a los extranjeros - 

sie: pre nue convengan ante la Secretaria de Relaciones en

considerarse colo nacionales respecto a dichos bienes y en

no invocar, por lo mis—lo, la protecci6n de sus gobiernos - 

por lo oue se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de

faltar al convenio, de percer en beneficio de la 1, ac_ 6n -- 

los bienes nue hubieren adr.airido en virtud del mismo. En

urca faja de cien kil6r,etros a lo largo de las fronteras y - 

de cincuenta en las playas, por n n6' n motivo ;, odrán los - 
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extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y - 

Es de suma importancia el contenido de los párrafos - 

transcritos, ya que en ellos se establece la régimen de -- 

dominio público de la Nación sobre las substancias minera- 

les, aguas y sus accesiones - bienes de dominio directo de

la Federación. 

En el párrafo sexto se establece claramente que sólo - 

los mexicanos y las sociedades mexicanas tienen capacidad, 

para obtener concesiones de minas y aguas. 

Sin e:; ibargo, al precisarse la capacidad de adquisición

del dominio de las tierras y aguas nacionales, en el párra

fo séptimo, fracción I, se establece que el Estado podrá - 

conceder dicho derecho y otorgar concesiones para la. explo

taCi6n de minas y aguas a los extranjeros, siempre y cuan- 

do estos últimos convengan ante la Secretaria de Relacio-- 

nos Exteriores en considerarse como mexicanos respecto de - 

dichos bienes y concesiones y en no invocar, por lo mismo, 

la protección de su gobierno. 
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Algunos autores han querido interpretar el término - 

extranjeros" en forma suficientemente amplia para incluir

implícitamente no sólo a personas físicas, sino también a- 

las personas morales. 

Pero creemos que dicho texto debe interpretarse por -- 

la autoridad administrativa o judicial en forma coherente - 

con el resto de las disposiciones, tratando de captar el - 

espíritu en el Congreso Constituyente. 

Habíamos señalado que el párrafo sexto se refiere 2x- 

clusivamente a los mexicanos y las sociedades mexicanas; - 

este párrafo ni siquiera menciona la posibilidad de atri— 

buir dicho derechos a los extranjeros. 

Aun cuando en la fracción I del siguiente párrafo se - 

menciona la facultad del Estado para conceder a los extran

jeros el derecho de adquirir el dominio de tierras y aguas, 

o para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o

combustibles, dicha facultad es limitativa y discrecional. 

Si la intención de los constituyentes hubiese sido más

amplia, el texto de la ley diría: " E1 Estado concederá el - 

mismo derecho a los extranjeros..." 
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bobre la capacidad jurídica de las sociedades extran- 

jaras para adquirir el dominio o c jncr.si6n de bienei del - 

dominio público, algunos tratadistas han expuesto su opi-- 

nián. 

1 licenciado í- astor Rouaix, diputado constituyente - 

rnanifi ista lo si; uiente. 

En otra parte se nos consulta la necesidad de

que todo extranjero al adquirir bienex raíces - 

en el país, renuncie expresamente a su nacionª

lidad con relación a dichos bienes, sometiéndo

se en cuanto a ellos, de una manera completa y

absoluta, a las leyes mexicanas, cosa que no - 

sería fácil de conseguir respecto de las socie

dadea, las que por otra parte, constituyen co- 

mo se acaba de indicar, una amenaza seria de - 

monopolización de la propiedad territorial de - 

la República." , 1) 

El licenciado fl. G. Villera, precisa cual fué el cri

trio adoptado por la { rocuraduría General: 

1) pitado por Josh Luis Siqueiros, ob. cit. p$ J. 144
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La Procuraduría General, determinó la interpre- 

tación del artículo 27 constitucional, en el sen

tido de que solamente los mexicanos y las socie- 

dades mexicanas, tenían derecho a adquirir terre

nos, aguas y accesiones en la República, que los

extranjeros pueden adquirirlos mediante la renun

cia de la nacionalidad, conforme al artículo 27 - 

pudiendo el Estado negar el permiso aún cuando - 

se hubiese hecho tal renuncia; y que las socieda

des extranjeras, no pueden adquirir, bajo ningún

concepto, esa clase de bienes..." ( 1) 

En la Ley Orgánica y Reglamento del artículo 27 de la

Constitución, algunos de sus artículos se refieren a la si

tuación jurídica de las sociedades extranjeras en Máxico,- 

precisar,do el tratamiento que debe otorgársele en caso de- 

formar parte de compañías mexicanas que hayan adquirido, o

estén en posibilidad de adquirir tierras, aguas o sus acce

siones: 

1) En primer lugar, las sociedades extranjeras no podrán

adquirir nunca el dominio diecto sobre las tierras, - 

aguas o sus accesiones en la llamada zona prohibida. 

1) Citado por José Luis Siqueiros, ob. cit. pág. 145
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2) Tampoco podrán formar parte como miembros de sociada- 

des mexicanas que están en posibilidad de adquirir - 

inmu3bls, aguas ;! sus accesiones dentra de la zona - 

prohibida. 

3) Sí podrán formar parte de sociedades mexicanas que es- 

tán en posibilidad de adquirir el dominio de tierras y

aguas fue_a de la zona prohibida. 

4) Fadrán obtener concesiones y celebrar contrato con -- 

los a,! untamientos, gobiernos locales y autoridades lo- 

cales, siempre que dichas concesiones no sean para la - 

explotación de minas, de aguas o de combustibles mine - 

ralea y que obtengan un permiso previo de la Secieta-- 

ria de ftalacionas 2xteriores, ante el cual deberán -- 

convenir en considerarse cono mexicanos respecto de di

chas concesiones y contratos y en no invocar la prctec

ción de sus gobiernos. 

5) - n caso da que la sociedad extranjera haya adquirido el

50¡s o más. del capital social de una sociedad mexicana - 

que poseyera finas rústi- as con fines agrícolas, por - 

título adquirido entre al lo. de mayo de 1917 y la fe— 

cha

e- 

cha da promulgación de la Ley Lrgánica citada, dicha so
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ciedad podrá conservar cualquier participación que no

exceda del 50%, pero con la ohlígacidn de enajenar el

excedente dentro del plazo de diez años contados a - 

partir de la fecha de promulgación de la ley. 
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de Coi c, rcio. 

Los artículos ¡ o, fracción I1I y 150. del Código de -- 

t; j,:, rcio le atríbuyen el carácter de coiaerciantes a las so- 

ciedades extranjeras, cuando se establezcan dentro del te— 

rritorio nacional, ejerzan actos de comercio sujetándose a - 

las prescripciones rue establece el r:isn.o Código. 

En lo nue se refiere a esta situación bastará se cum -- 

plan los reruisitos nue para su efecto señala el articulo - 

24 del Código de Cor,ercio, presentando en el Registro; 

1) Testi..onio de la protocolización de los estatutos, con- 

tratos y demás documentos referentes asa constitución. 

2) E1 Inventario, o último balance, si lo tuvieren; y

7) un certificado de estas constituidas y autorizadas con

arre5lo a las leyes del pais respectivo, expedido por - 

el ministro '; ue allí tema acreditado la República, o, 

en su defecto, por el cónsul mexicano. 

Co:::ple.i: entando la disposición anterior el articulo 250

de la Ley General de Sociedades :•.ercantiles dice= 
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5610 se requiere que estén legalmente constituidas - 

conforme a las leyes de su Estado, acreditando ésto median

te la obtención da un certificado axpedido por el repre3en

tante diplomático o consular que tenga el Gobierno mexica- 

no en el lugar correspondiente. 

En el proyecto aprobado en 1952, del Nuevo Código de - 

comercio se continúa con la trayectoria expuesta por los - 

autores de la Ley General de Sociedades [ ilercantiles. 

Sin embargo, señala con respecto a los requisitos es- 

tablacidos: 

Que es preferible dejar libre la prueba de la

constitución legal da las sociedades extranje- 

ras y no limitarla a certificado del represen- 

tante diFlomático o consular mexicano. Lo - 

cual no quiere decir que los certificados da'- 

jan

e- 

jen de tener valor, continuarán haciendo prue- 

ba plena de la constitución legal de las socie

dadas extranjeras en su pais de origen." ( 1) 

1) SIQUEIRUS P, - josé Luis, tis sociedades extranjeras en

el proyecto del Nuevo Código de Comercio, Boletín del

I. de Derecho Comparado de Mex. 1953, año VI. pág. 16. 
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En cuanto al requisito de la protocolizaci6n de do- 

cumentos, no debe proceder de acuerdo con la leislación

en vigor, ya que ninguna ley o decreto, autorizan a la - 

Secretaría de : omercio para exigir la autorización de - 

Relacionas Exteriors, ni asta últina está facultada den

tro de ningún ordenamiento para exiedir dicha autoriza-- 

ci6n. Unicamente tratándose de sociadad=_a o asociacio-- 

nas civiles podrá otorgar dicho permiso. 
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1. 3 Ley General de Sociedades Gercantiles. 

En la exposición de motivos de la Ley General de Socie

dades Mercantiles el legislador manifestó: 

El problema de las sociedades extranjeras, que en

la legislación en vigor ha dado lugar, por la im-- 

parfección de los preceptos respectivos del Código

de Comercio, a mdltiples controversias e incerti— 

dumbres de la jurisprudencia, es resuelto por la - 

Ley de distinta manera según se trate de una socie

dad que pretende establecer en la hepiblica alguna

agencia o sucursal o de otra que solamente daba -- 

emprender la defensa ante las autoridades mexica - 

nas de derechos nacidos por actos jurídicos válida

mente efectuados fuera o dentro del territoric na- 

cional.• ( 1) 

En la Ley General de Sociedades mercantiles esta cu3s- 

ti6n queda aclarada al establecer: 

Art. 250. Las sociedades extranjeras legalmente cons - 

1) RLDRIGUEZ RLDRIGUEZ, Joaquín. Estatuto Jurídico y Fis- 

cal de las sociedades Extranjaras en 6léxico, Boletín - 

del 1. de Derecho comparado de Mex. 1946 Año I, pág. 16
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tituídas tianen personalidad jurídica en la Jepública. 

rt. 251. Las sociedades extranjeras sólo podrá ajar

car el comercio desde su inscripción en el Registro. 

Es decir, que estando constituida legalmente con arra- 

glo a las leyes de su país, cualquier sociedad extranjera - 

puede ser sujeta de derecho y obligaciones. 

La inscripción e610 se efectuar¿ mediante autorización

de la Secretaría de Comercio, que será otargada cuando se - 

cumplan los siguientes requisitos: 

I. Comprobar qua se han constituído de acuerdo con las - 

leyea dei Estado del que sean nacionales, para lo cual se - 

exhibirá copia auténtica del contrato social y ' demi* docu- 

mantos relativos a su constitución y un certificado de es— 

ter constituidas y autorizadas conforÉs a las layas,• expedi

do por el representante diplomático o consular que en dicho

Estado tenga la República; 

II. Que el contrato social y demás documentos constituti- 

vos no sean contrarios a las preceptos de orden público es- 
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tablecidos por las leyes mexicanas. 

III. Que se establezcan en la República o ten_an en ella - 

alguna agencia o sucursal. 

En cuanto al primer requisito que señala este articulo

coincidirnos en cue se está limitando a un certificado expe- 

dido por las etcbajadas o consulados la corrprobaci6n de la - 

constitución legal de las sociedades, y. cue, en este senti- 

do es igual ' al articulo 24 del C6dido de Co. aercio. 

En el segundo punto se establece que el contrato social

y demás documentos no sean contrarios a los preceptos de - 

orden público. 

La amplitud e imprecisión del concepto " orden público" 

ha dado lugar a una apreciaci6n discrecional de la Secreta- 

ria, para deterr;inar en que casos las sociedades solicitan- 

tes cumplen o no con el reruisito antes rrencionado. 

Por último, el domicilio en el Código Civil para el - 

Distrito y Territorios Federales dispone que las personas - 

norales tienen su doAcilio en el lugar donde se halla esta
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blecida su administración; tratándose de aquellas que tan— 

gan fuera del territorio nacional su administración se con

siderará el lugar dcnde haya ejecutado actos jurídicos. 

Sin embargo, si es facultad discrecional de la Secre- 

taría de Com•- rcio expedir la autorización a las personas - 

morales; no debe ser demasiado estricta con este requisito, 

ya que no puede exigirse a una sociedad se haya domicilia- 

do en Káxico, sin la seguridad previa de que ha sido auto- 

rizada por dicha Secretaría. 
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cn el artículo 33 de esta ley, sc confirman los princi

pias contenidos en la fracci6n I, párrafo séptimo del artícu

lc 27 Constitucional, ampliándose en lo referente a las con

cesiones en general y a la celebración de contratos con en- 

tidades locales. 

También en su dltimo párrafo se complementa con al dis

positivo constitucional al agregar que en caso de incumpli- 

miento de la declaración hecha de no invocar la pretecci6n- 

de sus gobiernos, la pena será la pérdida de los bienes en - 

beneficio de la Nación, en materia de concesiones y contra- 

tos, la cual quedará a discreción de la Secretaría de Rela- 

ciones ¿ xteriotas. 

A.rt. 34. Las personas morales extranjeras no pueden - 

adquirir el dominio de tierras, aguas y sus accesionos, ni - 

obtener concesiones para la explotación de minas, aguas c - 

combustibles minerales en la F: epáblica Mexicana, salve en - 

los casos en que expresamente lo d tarminen las leyes." 

Lste es otro caso de reglamentación, ya que la Consti- 

tución Uicamente se refiere a mexicanos, 
sociedades mexica

nas y extranjeros excluyendo la posibilidad de que talas -- 
derechos puedan otorgarse a sociedades extranjeras. 
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1. 5' Ley para promover la Inversión lllexicana y regular
la Inversión Extranjera. 

En 1947 por resolución presidencial se creó la Comi - 

sión mixta Intersecretarial, cuyo cargo era el de coordinar

la inversión extranjera en México. De las disposiciones -- 

expedidas por esta Comisión podemos destacar algunas que - 

por su importancia se aplicaron hasta 1973, y además sirvie

ron como criterios utilizados por la ley de la materia. 

Referente a que las acciones de cualquier sociedad en - 

la que hubiera participación de extranjeros, a partir de - 

1947, deberían ser nominativas con la finalidad de determi- 

nar si el 51% del capital se encontraba en manos de mexica- 

no s. 

En 1948 la disposición tendiente a autorizar a loe; -- 

accionistas mexicanos a enajenar sus acciones sin permiso - 

previo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

También en 1948, se impuso la obligación, de la Secreta

ría de Relaciones Exteriores, de consultar a la Secretaria - 

de Comercio y a Petróleos Mexicanos antes de expedir permi- 

so de constitución o modificación para sociedades que se de- 

dicaran a la industria, el comercio o a los derivados del - 

petróleo. 
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En 1951 se establecieron los requisitos que se deberían

cumplir con las acciones nominativas. 

En 1972 por decreto presidencial, se establece que el— 

capital mexicano en sociedaies dedicadas a la manufactura — 

de componentes automotrices no podrá ser menor de 60%. 



CAPITULO IV. ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES

EX,TJIRUJE.R AS. 

1. En el campo financiero. 

1. 1 Crédito. 

1. 2 Seguros. 

1. 3 Fianzas. 
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CAriTLJLO 1V: ACTIVIDADES D: LAS SOC" i)A;DcS

EXTRAidJERAS Ei+ EL CA -¡> u r l i A wC ERú

1. 1 Crédito. 

Cualquier entidad financiera rc: guiare de la autoriza- 

ci6n previo por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédi

to Público para establecer representaci6 n en la República. 

Los bancos e instituciones de crédito extranjeras po- 

dían tener en la República establecimientos y oficinas con

el carácter de sucursales o a: encias, pero estaba prohibi- 

do el dedicarse a operaciones de depósito de ahorro, finan

cieras, de crédito hipotecario, de capit¿11izaci6n, fiducia

rias., etc.. Es decir, que única.:_ente podían operar como- 

banca de dap6sito. 

Una vez obtenida la autorización por parte de la Se— 

cretaría de Hacienda debían sujetarse a las sigo entes li- 

mitaciones s

1) : o tenían facultad de: em.Ltir borros de caja. 

2) El importe del capital y reserva, así couio los pasivos en
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moneda nacional, debía ser invertido en títulos, ope- 

raciones y créditos, emitidos y otorgados por personas

o entidades domiciliadas en la República o con negocio

en ella, y pagaderos dentro del territorio nacional. 

3) En ningún caso las sucursales podían anunciar o hacer - 

aparecer en su correspondencia, talonarios y demás do- 

cumentos, el capital de su matriz en el extranjero. 

4) Las instituciones de crédito extranjeras estaban obli- 

gadas a que sus matrices en el extranjero respondie--- 

ran ilimitadamente con todos sus bienes por las opera- 

ciones que practicaran en la República, y no solamente

con los bienes que tuvieran en territorio nacional. 

5) En todo lo relacionado con los negocios efectuados en - 

territorio nacional, se sometían a la Ley de Institucio

nes de crédito, a las leyes mexicanas en general, así - 

como a la jurisdicción de los tribunales de la Repúbli- 

ca. 

En 1941 la ley de Instituciones de Crédito permitió - 
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la creación de nuevas sociedades de inversión en las que - 

destacaron las financieras, a partir de las modificaciones

en 1970 se formalizó la existencia de la banca múltiple, - 

lo cual favoreció la transferencia de recursos de una ins- 

titución a otra dentro de la misma razón social. 

En 1982 el decreto de expropiación señaló que pasaban

a ser propiedad de la Nación: " las instalaciones, edifi- 

cios, mobiliario, equipo, activos, cajas, bóvedas, sucursa

les, agencias, oficinas, inversiones, acciones o participª

ciones que tengan en otras empresas, valores de su propie- 

dad, derechos y todos los demás muebles e inmuebles, en -- 

cuanto sean necesarios, a juicio de la Secretaria de Ha--- 

cienda y Crédito Público, propiedad de las instituciones - 

de crédito privadas a las que se les haya otorgado conce- 

sión para la prestación del servicio público de banca y de

crédito." 

Es decir, que a partir de esta fecha, se excluyó com- 

pletamente cualquier intervención ingerencia extranjera, - 

ya sea a través de personal o capital. 
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1. 2 Seguros. 

E1 artículo lo. de la Ley General de Instituciones de Seguros

les concede el carácter de instituciones de seguros: 

1. Las instituciones nacionales de seguras o sea aquellas consti- 

tuidas con intervenciSn del Estado Federal. 

2. Las sociedades mexicanas autorizadas para practicar operacio- 

nes de seguros de vida, accidentes y enfermedades, 
responsabi- 

lidad civil, riesgos profesionales, marítimos y de transportes, 

de incendio, agrícolas, de automóviles, de crédito y diversos. 

3. Las sucursales de empresas de seguros extranjeros autorizadas

para operar en México conforme a la ley. 

En su artículo 50. establece algunos requisitos: 

1. Cumplir con los preceptos sobre sociedades extranjeras conteni

dos en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

2. Obtener la autorización del Gobierno Federal y
seguir el proce
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dimiento, para lo cual deberán demostrar que tienen - 

cinco años de funcionamiento normal y que se encuen- 

tran habilitadas para operar de acuerdo con las leyes

de su país de origen. 

3. Afectar a sus operaciones en la República el capital - 

mínimo que les fije la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público. 

posteriormente se adicionó el articulo 17 de la cita

da ley para quedar como sigue. 

En ningún momento podrá participar en forma alguna - 

en el capital de estas sociedades, Gobiernos o Dependen- 

cias oficiales extranjeras, entidades financieras del ex- 

terior o agrupaciones de personas extranjeras físicas o - 

morales, sea cual fuere la forma que revistan, directamen

te o a través de interpósita persona.* 

Las instituciones de seguros deberán reformar sus - 

escrituras constitutivas, para insertar esta prohibición - 

e incluir que la infracción a dicho precepto producirá - 

la pérdida de la acción o acciones de que se trate a -- 
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favor de la K' ación." 

También es requisito que los apoderados de la socie- 

dad, deberán estar autorizados para representar a la mis- 

ma sin limitación de facultades y para realizar todos los

actos de un apoderado general en los términos estableci- 

dos por el Código Civil para el Distrito y Territorios - 

Federales.( 1) 

1) Art. 2554. En todos los poderes generales para plei- 

tos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con to- 
das las facultades generales y las especiales que requie- 

ran cláusula especial conforme a la ley, para que se en— 

tiendan

n- 

tiendan conferidos sin limitación alguna. 

En los poderes generales para administrar bienes, -- 

bastará expresar que le dan con ese carácter para que el - 

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 

En los poderes generales, para ejercer actos de domi- 

nio, bastará que se den con ese carácter para que el apode

rado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo rela

tivo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, 

a fin de defenderlos. 

Los notarios insertarán este artículo en los testimo- 

nios de los poderes que otorguen. 
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1. 3 F iar.,as. 

La ley federal de Instituciones de Fianzas dispone que es - 

la secretaria de Hacienda y : rédito Público a quien corresponde - 

otorgar discrecionalmente la autorizaci6n que requiere cualquier

institución de fianzas para otorgar los mismos titulas onerosa -- 

mente. 

Dicha autorización s610 podrá otorgarse a sociedades an6ni- 

mas de nacionalidad mexicana que haya cumplido con los requisi— 

tos establecidos por la ley. 

Esta disposición es determinante y descarta expresamente la

posibilidad de concertar operaciones de fianzas con institucio— 

nes extranjeras, a menos cue se tratº de reafianzamiento o ex -:e.2

iones establ, cid^ s por la ley. 

No producirá efecto legal a'_ guno, las fianzas otorgadas por

compañías no autorizadas. 

Para que una institución mexicana pueda contratar el reafian

za- iiento o reaseguro con instituciones que operen en el extranje- 



CONCLUSIONES

1) Después de haber estudiado las diferentes soluciones - 

adoptadas por la comunidad internacional sobre el problema del - 
reconocimiento y autorización de

sociedades extranjeras, 
tenemos

que aceptar que aún en la actualidad, y no obstante la interde- 

pendencia comercial, 
no existe un criterio homogéneo en la mate- 

ria. 

2) Nosotros coincidimos en el sentido que la legislación -- 

mexicana ha dado al problema de las sociedades extranjeras y - 

creemos que el sistema mixto adoptado es de los más convenientes

porque considera tanto el lugar de constitución como el domici- 

lio en el que se establece la sociedad. 

3) Debemos anotar que a partir de 1984, se dispuso en nues- 

tra legislación que las acciones y
demás títulos de crédito, de- 

jaron de ser anónimas para pasar a ser nominativas en su total¡ - 
dad. Así pués, con esta disposición es posible conocer

la ¡ den

tidad de los tenedores o endosatarios de
las acciones, y tener - 

un control sobre los socios. 
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4) Por otro lado, no estamos de acuerdo con la posición que

adopta la ley una vez que ha autorizado una sociedad extranjera

para establecerse en la República, y además le ha concedido la -- 

nacionalidad mexicana, ya que en ningún momento se aparta de la - 

actitud proteccionista con respecto a las sociedades mexicanas. 

5) Independientemente de que existen áreas en las cuales es

prohibido completamente la participaci6n de las sociedades extran

jeras, los sectores en los que es permitida su intervenci6n, se- 

ñalan limitaciones que restringen de alguno manera su actuación. 

En nuestra opíni6n los legisladores han dejado un poco olvi

dada la materia de que es objeto este estudio, 
puesto que en los

textos legales podemos ver que muchos de los términos allí utíli

zados, así como la denominación con la que se refieren a algunas

dependencias ha cambiado y aún no se han modificado. 

Creemos que aunque es un tema de actualidad, la atención - 

que se le presta no ew suficiente, ya que constantemente cambian

las opiniones de los tratadistas y las legislaciones de acuerdo - 

con las situaciones que en la práctica se presentan. 
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